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Segundo informe de mociones presentadas vía artículo 137 – Expediente 18.547

COMISIÓN ESPECIAL DICTAMINADORA DE LOS PROYECTOS DE LEY
SOBRE TEMAS VINCULADOS CON LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

SEGUNDO INFORME

MOCIONES REMITIDAS POR EL PLENARIO
VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO

LEY DE CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD
(Originalmente denominado:  Reforma integral a la Ley de

creación del Consejo Nacional de Rehabilitación y
Educación Especial, N.° 5347 del 3 de setiembre

de 1973 y sus reformas)

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los miembros de la Comisión Especial Dictaminadora de los proyectos de ley 
sobre temas vinculados con las personas con discapacidad, rinden el segundo 
informe al Plenario Legislativo sobre cinco mociones presentadas al proyecto:  
“Ley de creación del Consejo Nacional de Discapacidad”, (anteriormente 
denominado:  Reforma integral a la Ley de creación del Consejo Nacional de 
Rehabilitación y Educación Especial, N.° 5347 del 3 de setiembre de 1973 y sus 
reformas), expediente legislativo N.° 18.547.

Estas mociones se discutieron y se rechazaron en la sesión ordinaria N.° 3 de 26 
de agosto de 2014.  

Dado en la Comisión Especial Dictaminadora de los proyectos de ley sobre 
temas vinculados con las personas con discapacidad, a los veintiséis días 
del mes de agosto del año dos mil catorce.
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